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PRECIOS IDE SUSCRIPCION Las corporaciones provinciales y mutdcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Peales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Borni dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señoees Secretarlos cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bounut, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarst
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anua
tio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-

teresados el Importe de su publicación o garanticen

pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.
Venta de af•meros sueltos a 40 cin gmos de peseta.

FUERA de CORDOBA
PESETAS

EN CÓRDOBA
PESETAS

. 6
• 15
• 28
• 50

Un mes . . . 5	 Un mes. .
Trimestre. • . 12'50 	 Trimestre
Seis meses . . 21 	 Seis meses
Un ario 	 • 	 40 	 Un ario. .

Anricuto 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Acr. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Apr. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oecfales sé han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
crienclonados periódicos.

(Ordznes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PAGO A. r) lo 3.,:, .1.1.UeADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d .rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse

1
 del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos

con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe

de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 7 Junio 1930).

"obierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.980

Según me comunica el Alcalde de
Montilla, en oficio fecha 5 del actual,
ha aparecido abandonada y sin dueño
conocido, una yegua de diez arios,
castaña, cabos negros crin y cola,
hierro del Estado nalga izquierda y
otro confuso paletilla igual lado.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 7 de Junio de 1930.—E1
Gobernador CíVil, GRACIANO ATIENZA.

—

Circular núm. 1.994

En uso de las facultades que me
estan conferidas por la vigente Ley de

naza, con esta fecha he autorizado a
don Zacarias Jiménez Roldán, vecino
de Rute, para que pueda colocar pre-
parados de extricnina en la finca de
su propiedad denominada «La Zara-
pata», en el partido de «Los Pechos»,
sito en el término de Iznájar, al ob-
jeto de destruir los animales dañinos
que en ella existen debiendo obser-
varse en aquellas operaciones cuanto
sobre el particular establece la citada
Ley y muy especialmente lo estatuido
sus en artículos 40, 41 y 42.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y consiguientes efec-
tos.

Córdoba 9 de Junio de 1930. —El
Gobernador civil, GRAcIANo ATIENZA.

Núm. 1.909

(Conclusión)

Relación de las licencias expedidas
durante el mes de Mayo de 1930.
Pueblos.--Nombres.--Clase licencia.--

Edad.—Domicilio.
Día 26

Jauja, don Francisco Palanca La
Chica, armas, 23, Jauja.

Doña Mencía, don Julián Vargas
Segueiro, caza, 43, Baena, 16.

Día 28
Villaharta, don Rafael Galán Mo-

reno, caza, 24, Alfonso XII, 6.
Santa Eufemía, don José Expósito

Expósito, caza, 1, Toledo.
Santa Enfemia, don Vicente Gonzá-t

lez Lopez, caza, 62, Arcos.

Montalbán, don Alfonso Jiménez
Marín, caza, 31, Plaza, 8.

Villanueva del Duque, don Manuel
del Pozo Fernández, armas, 43, No
consta.

Belalcázar don Matías Rico Solís,
armas, 30, Sebastián.

Día 29
_ Espiel, don Juan A. Illescas Copa-

do, caza, 41, Mina, 10.
Espiel, don Francisco Cuadrado

Sánchez, caza, 55, Barroso, 8.
Cabra. don Francisco Montes Nie-

to, caza, 50. J. Varela, 41.
Cabra, don Juan Sancho Pérez, ca-

za, 59, No consta.
Córdoba don Eduardo Mejias Lu-

bián, caza, 34, R. y Palma 2.

Día 30

Ojuelos Altos, don Manuel Sánchez
Ledesma, caza, 56, Mayor, 7.

Adamúz, don Pedro Bartolomé Pi-
no, caza, 46, Dueñas, 2.

Posadas, don Antonio Luján Cabri-
lla, caza, 43, Oro, 2.

Pedro Abad, don José Pérez Meria-
co, caza, 35, Las Cumbres.

Pedro Abad, don Fernando Yuste
Novilla, caza, 46, Las Cumbres.

Montalbán, don Antonio Roldán
Soler, caza, 32, Empedrada, 110.

Carcabuey, don Joaquín Torres Ca-
rrillo, caza, 28, 0. P. Muñoz, 8.

Posadas, don Rafael Siles Herrera,
caza, 35. Gaitan sin número.

Carpio, don Manuel Jodras Santa-
cruz, caza, 52, Extramuros, 9.

Carpio, don Alfonso Jiménez Cas-
tro, caza, 43, Duque de Alba, 16.

Carpio, don, Antonio Castillo Pé-
rez, caza, 41, Nueva, 41.

Pozoblanco, don Moises Moreno
Castro, caza, 47, Real, 15.

Córdoba, don Guillermo W. Fre-
diani, caza, 58, No consta.

Día 31

Palma, don Juan Leoniz Palma, ca-
za, 50, Salvador, 66.

Palma, don Manuel Egea Ruiz, ca-
za, 29. No consta.

Palma, don José Cano Martín, ca-
za, 24, Lagraja.

Palma, don José Montero Mugías,
caza, 45, S. Francisco, 34.

Guadalcázar, don Antonio Serra-
no Serrano, caza, 18, M. Auxilia-
dora.

Puente Genil, don Rafael Velasco
Cejas, caza, 34, Lemonier, 37.

Fuente Obejuna, don Antonio Gar-
cía Bastida, caza, 53, Blanquillo.

Valsequillo, don Antonio Tocado
Perales, caza. 47, Córdoba, 18.

Valsequillo, don Francisco Calza-'
dilla Antolín, caza, 29, Plaza, 4.

Valsequillo, don Blas Leal Caballe-
ro, caza, 50, Estación, F. C.

Valsequillo, don Francisco Barbero
Benítez, caza, 74, Mesones, 17.

Valsequillo, don Francisco Caba-
llero Torrico, caza, 47, Estación, F-C.

Fuente Obejuna, don Gerónímo
Martínez Monterroso, caza, 41, Labo-
ratorio.
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Fuente-öbejuna, don José Ruiz Se-
dano, caza, 27, Posadilla.

Aguilar, don Manuel Alberca Con-
de, caza, 50, Cánovas, 4.

Pueblonuevo, don Antonio Díaz
Fernández, caza, 59, Grilo, 8.

Pueblonuevo, don Rafael González
Madroriero, caza, 37, Teodosio, 21.

Córdoba 3 de Junio de 1930.-E1
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA,

Diputación Provincial
DE

Córdoba

INTERVENCION

Núm. 1.960

Mes de Junio de 1930

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presupuesto
provincial correspondiente al citado
mes, que propone la Intervención en
cumplimiento de lo que preceptúa el
artículo 275 del Estatulo provincial
vigente.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 1.0 Servicios generales
del Estado, 8.487'50 pesetas,

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 6.416'66.

Artículo 3 • 0 Deudas, 416'66.
Artículo 5.° Pensiones, 12.532'69.
Artículo 7.° Intereses debidos, pe-

setas, 3.333'33.
Articulo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 238'75.

Artículo 11. Gastos indetermina-
dos, 166'66.

Total por. capítulo, 31.592'25 pe-
setas.

CAPITULO II
Representación provincial

Comisión provincial, 608'33.
Artículo 2.° Del Presidente de la

Diputación y Comisión : provtincial
3.958'33.

Artículo 3. 0 Dietas de los Dipu-
tados provinciales, 166'66.

Total por capítnlo, 4.733'32 pesetas.
CAPITULO IV

Bienes provinciales
Artículo 1.° Adquisición, 3.333'33.
Total por capítulo, 3.333'33 pesetas.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-
tos, tasas derechos o rentas provin-
ciales, 3.500'00.

Total por capitulo, 3.500'00 pesetas.
CAPITULO VI

Personal y material
Artículo 1.° De las oficinas, pese-

tas, 22.725'00.
Artículo 2.° De los establecimien-

tos provinciales, 14.783'33.
Artículo 4.° Gastos generates de

la Corporación, 7.500'00.
Total por capítulo, 45.008'33 pe-

setas.

ven a cabo los Ayuntamientos de la
provincia, 833'33.

Total por capitulo, 833'33 pesetas.
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 1. 0 Atenciones generales,

1.854'16.
Artículo 2.° Maternidad y Expósi-

tos, 20.427'29.
Artículo 3.° Hospitalización de en-

fermos, 68.156'62.
Artículo 4. 0 Huérfanos y desam-

parados, 44.383'79.
Articulo 5.° Dementes, 17.546'05.
Artículos 7.0 y 8.° Instituto de Hi-

giene y Brigada Sanitaria, 16.604'26.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas, 208'33.
Total por capítulo, 169.180'50, pe-

setas.
CAPITULO IX

Asistencia Social
Artículo 2.° Otras instituciones de

carácter social, 41'66.
Artículo 3.° Obligaciones impues-

tas por las leyes, 300'00.
Total por capítulo, 341'66 pesetas.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 1. 0 Atenciónes generales,
458'33.

Artículo 2.° Escuelas industriales,
5.00000.

Artículos 5." y 6.° Escuelas de sor-
domudos y ciegos, 66666.

Artículo 9.° Bibliotecas, 83'33.
Artículo 10. Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública, pe-
setas 291'66.

Artículo 11. Monumentos artísti-
cos e históricos, 270'83.

Artículo 12. Subvenciones o b
cas, 6.584'30.

Total por capítulo, 13.35511 pese-
tas.

CAPITTLÖ XI
Obras públicas y edificios

provineiales

CAPITULO XVIII
Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto:
1.269'46.

Total por capítulo, 1.269'46 pese-
tas.

CAPITULO XX
Presupuesto extraordinario para

construcción de caminos vecinales,
166.666'66.

Total por capítulo, 166.666'66 pese-
tas.

Total general, 561.126'99.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas quinientas
sesenta y un mil ciento veintiseís pe-
setas con noventa y nueve céntimos.--
y. S. no obstante acordará.-Córdo-
ba 21 de Mayo de 1930.-Rafael Gó-
mez.-Rubricado.-Hay un sello en el
que se lee.-Diputación provincial de
Córdoba intervención.-Dése cuenta
a la Comisión provincial.-E1 Presi-
dente, Miguel de Cañas.-Rubricado.
-Sesión de 23 de Mayo de 1930.-La
Comisión acordó aprobar esta distri-
bución de fondos y que se publique
en el BOLETIN OFICIAL-El Presidente,
Miguel de Cañas.-Rubricado.- El
Secretario, F. López.-Rubricado.-
Cúmplase lo acordado.-E1 Presiden-
te, Miguel de Cañas.-Rubricado.--
Hay un sello en el que se lee.-Dipu-
tación provincial de Córdoba. Entra-
da 2 Junio 1930. Folio 870, número
2956. Secretaría. Registro general.

Jefatura de Obras Públi-

cas de Córdoba

Conseiirtiaäön de taprelzeras

Núm. 1.972

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 «Gaceta» del 13.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación es-
tarán de manifiesto en esta Jefatura
en los días y horas hábiles de oficina.

El contratista se obliga a dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y
Real orden de 26 del mismo mes y
ario.

Córdoba 6 de Junio de 1930.-E1
Ingeniero Jefe, Präxedes M. Cruz.

rätiaP.4:-

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.981

Don Juan Blasco Tarrico, Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que en virtud de las

renuncias fundamentadas presenta-
das por los vocales natos de las Co-
misiones de evaluación del- reparti-
miento, don Ambrosio Torrico López,
doña Guadalupe Blasco Algaba y don
Juan Tarrico Castillejo, así como la
no aceptación de los dos Párrocos
don Angel Martínez Ballesteros y don
Angel de Tena y Martín, el Ayunta-
miento pleno en sesión de ayer ha
aceptado dichas renuncias y desig-
nado para sustituirlos a don Fran-
cisco Milla Vigara, don Felipe Viga-
ra Perea y don Isidoro Barbancho
r.,ópez, que son los que les siguen co-
mo mayores,contribuyentes, quedan-
do constituidos expresados vocales
natos en la forma siguiente:

PARTE REAL

Don Andrés Amador - Perea Alga-
ba, mayor contribuyente por rústica,
domiciliado en este término.

Don. José de Cárdenas Gallardo,
dem idem fuera de este término.

Don Franciscox-Milla Vigara, ma-
'or contribuyente por urbana, domi-
ciliado en -este téiming.,

Sociedad Anónima de-Electricidad
Id. por industrial.

Sindicato Agrícola Católico.
PARTE PERSONAL

Parroquia, de San Juan
Don Antonio Ropero Perea, mayor

contrilmeente poti-rústica,*residente y
dorrailia do.

Don :Felipe Vigara Perea, idem
por urbana, ídem idem.

Don Angel Rodrígez Alonso, idem
por industrial,Idern idem.

Parroqiiia de San Isidro
Don isidorOl3arbancho López, idem

por rústica, ¡den idem.
,Don Germán Vigara Perea, idem

poa urbana, id?em ídem.
Don Francisco Carmona Naranjo,

idem por inclustrial„ ídem.
Lo que se publica para conocimien-

! 2,11..to general y a los efectos de reclama-
cem-iltii;'¡irecisarnetitideberán for-

Artículo 1.° De la Diputación y 	 Artículo 2.° Construcción de cami-
nos vecinales, 616'50.

Artículo 3.° Reparación y conser-
vación de caminos vecinales, pesetas
23.599'20.

Artículo 5.°. Reparación y conser-
vación de otros e`aminos y carreteras
provinciales, 7.075'00.

Artículo 10. Reparación y conser-
vación de edificios *provinciales pe-

' setas 5.114'58.
Total por capítulo, 36.405'28 pese-

tas.
CAPITULO XIV

Agricultura y ganadería
Artículo 10. Servicios agropecua-

rios, 49.41610.
Total por capitulo, 49'416'10 pese-

tas.
CAPITULO XV

Crédito tirovincial
Articulp &leo. Operaciones de

crédito pAvincial, 27.200'00.
Total por capítulo, 27.200'00 pese-

tas.
CAPITULO XVII

Devoluciones
CAPITULO VII 	 Artículo 1.0 Por ingresos indebi-

Salubridad e Higiene 	 dos, 375'00.
Artículo 3•0 Para subvencionar 	 Artículo 2.° Por otros conceptos,

obras de carácter sanitario que lle- 7.916'66.

Total por capítulo, 8.291'66 pese-
tas.

Hasta las .trece horas del día 21 de
Junia, se admitirán en esta . Jefatura

en los RegistriiS de iiaS Jefaturas de
Obras públicaS 'de Sevilla,Mälaga»:
Gráriada,la. én, Ciudad Real Y Bada2
ijoz a horas hábiles de *tina, propo-
siciones para optar a. la subasta ur-
gente de las obras de conserVición'-
de los kilómetros 49 al 59 y 45 al 47
de la carretera .de -torredonjimeno a
Eltatibió, Cliyo presupuesto aseiend'é'
a 61.532'40 pesetas, siendo el plazo
de ejecución de seis Meses a contar
de su comienzo, y la fianza provisio-
nal de 1.486'00 pesetas.

La subasta se verificará en la hl-
tura de esta proeinciá, situada en la
calle Eduardo Dato, 5 dupticado et-1
día 26 de Junio a las doce horas.

Cada proposiCión para cada pro-
yecto se presentara en papel sellado
de tres pesetas sesenta céntimos o en
papel común con póliza de igual pre-
cio, desechándose, desde luego,>,-1a-
que al abrirla no resulte con tal re-
quisito Cumplido, lo cual lla consi-
go que una vez entregada la proposi-
ción al Oficial encargado de reCibirla
no se puede adinitir Ya.en
mento diubsanai'labdeficiencia"-true
en cuanto a 'šu reintegrdlinga.-

lente
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VAI,SEQLIILLO

Núm. 1.918
Don Juan José Lesmer Rovi, Alcalde

En cumplimiento de lo acordado 	 Presidente del Ayuntamiento de
, 	por el Ayuntamiento pleno se anun- 	 San Sebastián de los Ballesteros.

cía concurso para la provisión en pro- Que terminada la relación de alte-
piedad de la plaza de Veterinario Ins- raciones al Registro fiscal de la rique-
pector de Higiene y Sanidad pecuaria za urbana de esta villa y su término
de estearnunicipio, dotada con el ha- municipal correspondiente al ario ac-
ber anual de seiscientas cincuenta pe- tila], queda esta expuesta al público
setas consignadas en el vigente pre- por término de ocho días en la Secre-
supuesto municipal ordinario de gas- tara de este Ayuntamiento donde po-
tos y con sujeción a las bases siguien- drá ser examinada por cuantos con-
tes: 	 tribuyentes lo' deseen y produzcan las

ta Los concursantes habrán de reclamaciones que estimen pertinen-
ser españoles, mayores de 25 años;: ! tes.
de buena conducta y hallarse en po)- 1 	 San Sebastián de los Ballesteros a

1sesión- del título y de la aptitudefísica 30 de Mayo de 1930.—El Alcalde,
indispensable para el ejercicio de la Juan José Lesmer.
profesión y cargo de que se trata,
circunstancias que justificaran con 	 ESPIEL
las oportunas certificaciones que se
acompañarán juntamente con el título 	 Nún. 1.926
original facultativo o testimonio nota-
rial del mismo, y justificar además Don Eustaquio Fernández Nevado,
que forma parte del Cuerpo de Vete-- 	 Alcalde Presidente del Ayuntamien-
rinarios Inspectores de Higiene y Sa- 	 to de esta villa.
nidad Pecuaria (según Real decreto 	 Hago saber: Que con esta fecha he
1.0 Marzo. de 1929) y certificado- de no dictado,la siguiente
tener antecedentes penales expedido 	 PRO,VIDENCIA.—Terminado en el
por la Dirección general del ramo. a día de ayer el cobro en período yo-

2a SeSe considerarán-méritos prefe: luntario del segundo L'ilustre del re-
rentes a los efectos del artículo 247 partimiento general sobre las utilida-
del Estatuto municipal los siguientes: des declaro incursos en el primer gra-

El mayor número de arios de servi- do de apremio, consistente en el diez
cios prestados apor jos concursantes por cientode aumento sobre sus cuo-
qae se acreditará con copia certifica- tas, a los contribuyentes que no las
da de su hoja de servicio, 	 han hecho efectivas; advirtiéndoles

3. a Que el nombrado tendrá la que pasado el día 10 del actual in-
obligación de dar cumplimiento en el curren automáticamente en el veinte
desempeño de su cargo a cuantos de- dor ciento del segundo: grado de
beres imponen al mismo las leyes y apremio y la ejecución sobre sus bie-
Reglamentos dictados o que se dicten nes.
en lo sucesivo y a cuantas órdenes Lo que se hace público por los me-
emanen de la superioridad, de este dios que la ley determina para gene-
Ayuntamiento o de la Alcaldía para ral conocimiento.
su ejecución, y a cuanto dispone el 	 Espiel 1.° de junio de 1930.—Eus-
Reglamento interior de funcionarios taquio Fernández.
técnicos de este municipio.

4.a Que en cuanto a susxlerechos 	 VILLAVICIOSA DE CORDOBA
aparte la percepción del haber o suel-
do citado tendrá un aumento del diez 	 Núm. 1.938
por ciento cada cinco arios el sueldo
expresado, sin que este pueda reba- Don José Vargas Calvo, Presidente
sar da cincuenta por ciento mas los 	 accidental de los Vocales natos de
derechos pasivos establecidos por el 	 la Comisión de evaluación de la
Reglamento interior de funcionarios 	 parte personal del repartimiento.
técnicos de este municipio, y 	 Hago saber: Que debiendo proce-

5.a Las instancias para tomar par- derse por imperio del artículo 494 del
te en el presente concurso deberán Estatuto municipal vigente, a comple-
presentarse con los demás documen- tar la representación de vocales na-
tos justificativos durante treinta días tos de-esta Comisión, mediante el nú-
hábiles, a contar desde el siguiente al mero, de vocales electivos a ser desig-
en que aparezca este anuncio en el nados porelección directa y secreta
BOLETIN OFICIAL de la provincia, en la se advierte a cuantos tengan derecho1 Secretaría de este Ayuntamiento y en a ser electores por hallarse compren-
las horas de oficina, adertiéndose didos en la respectiva lista o relación

..

	que dentro de los quince días de ha- oportunamente publicada.
ber transcurrido dicho plazo la Comí- 1. 0 La elección principiará a las
sión municipal permanente, debida- , ocho y terminará a las cuatro del dia,

)

mularse, en su caso, en el plazo de mente asesorada por los técnicos que
cinço-4ías hábiles en esta Alcaldía, ' la:misma designe y estime en su caso
para ante el Tribunal económico-ad- necesarios, hará el nombramiento
ministrativo provincial conforme es- correspondiente.
blecen los artículos 489 y 490 del vi- I Valsequillo a 11 de Mayo de 1930.
gente Estatuto municipal. 	 —ElAlcalde, Francisco Camacho.

Hinojosa del Duque 6 de Junio
de 1930.—Juan Blasco.

ocho del mes actual en el local de es- , 	 CORDOBA
ta Casa Consistorial y-constituirán la

Núm. 1.969
tos de esta Comisión.
mesa electoral los propios vocales tia- '

2.° El número de vocales, que ca- 	 Formulado el reparto para el co-
i da elector, mediante papeleta en la bro del 30 por 100 de lo que repre-

que consten impresos o escritas los sentan las obras de pavimentación
SAN SEBASTIAN DE LOS nombres con claridad y sin fórmulas de la calzada y la totalidad del cos-

BALLESTEROS 	 ; que den lugar a confusión, podra yo- to del acerado llevadas a efecto en la
calle de Manriquez de esta capital,

Núm. 1.925
tar, será de tres./ 3 • 0 No se permitirá la permanen- ya suma han de reintegrar a las ar-
cia en el local a ningún elector des- ; cas municipales en concepto de con-
pués que haya emitido su voto, pu- i tribución especial los propietarios de

• diendo, no obstante, todo elector po- I las fincas beneficiadas con la mejora
1 der hacer intervenir la elección por realizada, anúnciase que queda ex-
1 notario público, 	 puesto al público en laSecretaría de

4.° Contra la elección y proclama- la Corporación de mi presidencia
ción, por la mesa electoral, de los vo- I (sección 6. a) por término de quince

' cales electos, procede reclamación en días contados desde el siguiente al en
primera instancia ante la Comisión que aparezca inserto este edicto en el
de escrutinio. Contra los acuerdos de BOLETIN OFICIAL je la provincia, alu-

1 esta, procederá reclamación por tér- dido reparto con todos los anteceden-
mino de cinco días en única instancia tes y bases del mismo así como la re-

1 ante el Tribunal de Arbitrios. 	 Iación de los propietarios interesados
Lo que se hace público para gene- con las cuotas índividualeS que se les

ral conocimiento. 	 asignan, a fin de que durante el trans-
Villaviciosa a 2 de Junio de 1930.— curso del referido plazo y siete días

José Vargas. 	 después pueden examinarlo y dedu-
cir y presentar por escrito ante mi

CABRA 	 autoridad los llamados a contribuir
Núm. 1.939 por tal concepto, las reclamaciones

que estimen pertinentes siempre que
se funden en alguno o algunos de Ios

motivos que taxativamente señala el
artículo 357 del vigente Estatuto mu-
nicipal.

Córdoba 4 de Junio de 1930.—Ra-
fael Giménez Ruiz.

Don Andrés Piedra Lama, Alcalde
accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que encontrándose

vacante una plaza de obrero de segun-
da con el sueldo anual de 1.095 pese-
tas, y acordada su provisión por con-
curso, en armonía con lo que previe-
ne el artículo 120 del Reglamento. de
funcionarios de esta Corporación,
qneda aquel abierto por plazo de un
mes, a contar desde la inserción de
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para que, dentro del mis-
mo, presenten los aspirantes sus ins-
tancias en estas Oficinas, acompaña-
das de certificados de buena conduc-
tas y de carencia de antecedentes
penales, acreditando también que po-
seen conocimientos de jardinería y
que saben leer y escribir.

El Ayuntamiento se reserva la fa-
cultad de apreciar libremente los mé-
ritos de los concursantes, y se advier-
te, por último, que el individuo de-
signado habrá de posesionarse den-
tro de los treinta días siguientes al en
que se le notifique el nombramiento.

Cabra 3 de Mayo de 1930.—An-
dres Piedra Lama.—Por mandado de
su señoría El Oficial mayor en fun-
ciones de Secretario, Francisco Aran-

1

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
primera instancia de Montilla.
Por el presente hago saber: Que en

cumplimento de carta orden dimanan-
te de autos seguidos en este Juzgado
por doña Luisa Ramírez Muñoz con-
tra don Antonio Urbano Cazorla so-
bre cumplimiento de contrato, hoy so-
bre pago por la doña. Luisa de las
costas causadas a su instancia tengo
acordado en providencia de 26 de Ma-
yo se saquen a pública subasta los
bienes embargados a la misma con-
sistentes en una finca en este término
al sitio de los Algarbes que en la ac-
tualidad se halla plantada de garrotes
nuevos y siendo su cabida aproxima-
dä de una fanega de tierra y ocho ce-
lemines, la cual consta en el Registro
de la propiedad con los siguientes lin-
deros, al Norte con olivos de Francis-

JUZGADOS

Don Francisco Ayala Vera, Alcalde co Mejías y Rafael Gómez hoy de do-
Presidente del Ayuntamiento de ña María del Valle de la Puerta y don

1 Encinas Reales (Córdoba). 	 j Amador Sillero, al Este Pedro Santos
Hago saber: Que formado el Pa- hoy Francisco_Castro, al Sur tierras

drón de cédulas personales de este de Manuel Vela y al Oeste de Fran-
término municipal para el corriente cisco Varo Requena del que le separa
ario de 1930, queda expuesto al públi- la senda que conduce a la Huerta del
co por término de diez días para oir Postigo; que los títulos de propiedad
reclamaciones. 	 se hallan de manifiesto en Secretaria;

Encinas Reales a 30 de Mayo de '! sirviendo de tipo para, la subasta el
1930.—E1 Alcalde, Francisco Ayala de tasación o sean mil quinientas pe-
Vera, 	 setas; que para tomar parte en la su-

MONTILLA

Núm. 1.977

da.

ENCINAS REALES

Núm. 1.940
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basta deberán consignar los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos al diez
por ciento de la expresada cantidad
que sirve de tipo; cuyo actc; tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día treinta de Junio a las
once de su mañana 'A la Sala Au-
diencia de dicho Juzgado, sita en la
calle Sagasta número tres.

Dado en Montilla a cinco de Junio
de mil novecientos treinta.—Antonio
Ochoa.—E1 Secretario Judicial, Mi-
guel Navarro.

SEVILLA

Núm. 1.979

Don Francisco Caballero Infante y
Soldado, Licenciado en Derecho Ci-
vil y Canónico y Oficial de Sala de
los de esta Audiencia Territorial.
Certifico: Que el rollo de los autos

de que se hará expresión, se dictó por
la Sala de lo Civil la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son como siguen:

Encabezamiento.—En la ciudad de
Sevilla a treinta y uno de Mayo de mil
novecientos treinta. Visto por la Sala
de lo Civil de esta Audiencia los au-
tos juicio declarativo de mayor cuan-
tía, procedentes del Juzgado de Rute,
seguidos a instancia de don fosé Sán-
chez Orellana, mayor de edad, labra-
dor y vecino de Montilla, por su pro-
pio derecho, defendido por el Letra-
do D. Adolfo Lama Pérez, y represen-
tado por el Procurador D. Antonio de
Siles y Quinta; contra don Juan de
Dios Jiménez Pérez, vecino de Rute,
industrial, por su propio derecho, de-
fendido y representado a su vez por
el Abogado don Manuel Lobo López,
y Procurador don Torcuato Pérez
Guzmán; y contra don Alejandro Afan

Sojo, vecino de Montilla, que se en-
cuentra constituido en rebeldía, sobre
tercería de dominio: Pendientes ante
esta Superioridad de la apelación in-.
terpuesta por el demandante.

Parte dispositiva: Fallamos.—;Que
revocando como revocamos la sen-
tencia apelada de que se hace relación
al principio de la presente, debemos
declarar y declaramos haber lugar a
la demanda de tercería de dominio,
deducida por el actor don José Sán-
chez Orellana y en su consecuencia
que las veinte vacas embargadas por
el Juzgado de Baena en virtud de ex-
horto del de Rute procedente de autos
ejecutivos a instancia del demandado
don Juan de Dios Jiménez Pérez y co-
mo de la pertenecencia del también
demandado Alejandro Afan Sojo, son
de la propiedad del dicho actor Sán-
chez Orellana, mandando en su con-
secuencia se alce el embargo trabado
en dichas reses y se dejen las mismas
a la libre disposición de su expresado
dueño, sin hacer especial imposición
de las costas de ninguna de ambas
instancias; reintégrese por las partes
el papel de oficio utilizado en el rollo
en actuaciones comunes y en intere-
ses de las mismas, así como lo que
hubiere escrito a máquina y las se-
gundas hojas de estas; y a su tiempo
devuélvanse los autos al Juzgado de
que proceden con certificación literal
de la presente y su correspondiente
carta-orden para que se lleve a efec-
to lo resuelto; notificándose esta di-
cha sentencia en atención a la re-
beldía del demandado doni Alejan-
dro Afan Sojo, en la forma preveni-
da en el artículo doscientos ochenta y
tres de b Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en su relación con los doscientos
ochenta y uno y doscientos ochenta y
das de la misma. Así por esta nues-

fra sentencia definitivamente juzgan-
do lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—José María Rey.--Nicolás
Tenorio.—Juan de D. C. Romero.—
Froilán R. Maquivar.—Diego de la
Concha.

Es copia de la inserta en el rollo.
Y para entregar en Secretaría de Go-
bierno de esta Audiencia, para su re-
misión al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia de Córdo-
ba para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la misma, cumpliendo lo
mandado, extiendo la presente en Se-
villa a cinco de Junio de mil novecien-
tos treinta.—E1 Oficial de Sala Licen-
ciado, Francisco Caballero-Infante y
Soldado.

CORDOBA
Núm. 1.995

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez
de Primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos eje-

cutivos que se siguen en este Juzgado
por ante el infrascrípto a instancia
de los señores Pedro López e hijos
contra la razon social «Valiente y
González» se ha acordado sacar a
pública subasta para su venta todos
los bienes muebles embargados a la
deudora consistentes en artículos de
tejidos y mobiliario del establecimien-
to que tienen instalado en la calle
Claudio Marcelo de esta ciudad, cuyo
detalle consta en la opoituna diligen-
cia obrante en los autos cuyos 'bienes
han sido apreciados en doce mil pe-
setas.

El acto de la subasta tendrá lugar
en este Juzgado el día veinte y cinco
del corriente bajo las siguientes con-
diciones.

Primera. Para intervenir en la su-
basta deberá consignarse previamen-
te en la mesa del Juzgado el diez por
ciento del valor de dichos bienes.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran : las dos terceras
partes del avaluo de dichos bienes
que se venden en un solo lote.

Tercera. Dichos bienes se encuen-
tran depositados en don Antonio
González Carreto, Gerente de la so-
ciedad Valiente y González y en cuyo
poder podrán ser examinados.

Dado en Córdoba a siete de Junio
de mil novecientos treinta.—Eduardo
Pérez Sánchez.—E1 Secretario José
María Cortázar.

POSADAS

Núm. 1.930

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Palma del Río don Félix
Moreno Ardanuy la noche del 20 al
21 de Mayo actual del cortijo El Char-
co de aquel término; y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 70 de 1930.

Dado en Posadas a 31 de Mayo de
1930.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Veinte y cinco cerdos, de ellos ocho

berracos de un ario aproximadamen- 	 41.
te y de unas tres arrobas y media de
peso y diez y siete de unos diez meses
de edad, con un peso aproximado de
unas tres arrobas.

ee-
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
	1-seo-o	

Número 1.912

JEFAYTIRA DE CORDOI3A

ESTADO DE CANCELACIONES

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos - y sin curso los
expedientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones
del vigente Reglamento de minería.

Número
del

expe-
diente

Nombre .de la Ming Paraje en que radica
cipal

Nombre del Registrador Causas de la cancelación
Fecha

del decreto

9057 La Mendez
1
Barranco de Valdeperioso Montoro D. Ildefonso Méndez Lora Por falta carta de pago 3 Junio 1930

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este periódico
oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 3 de junio de 1930.—El Ingeniero-jefe, R. Aguirre.
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